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SEÑORAS Y SEÑORES CONCEJALES 
SR. SECRETARIO GENERAL, ESTIMADOS VECINOS 
BUENOS DÍAS 
 
Mis primeras palabras, tras tomar posesión como alcalde, deben ser de 
gratitud hacia mis compañeros de Independientes por Laguna por haberme 
animado a encabezar de nuevo la lista electoral. Nuestro partido tiene como 
único objetivo trabajar por el bienestar de los vecinos de Laguna de Duero. 
Y eso es lo que hemos hecho desde Independientes por Laguna desde 1991: 
trabajar desde la responsabilidad del Gobierno Municipal. Trabajar 
diariamente. 
 
También debo dar las gracias a los concejales del Partido Popular, que con 
sus votos han contribuido a lograr la mayoría absoluta que puede propiciar 
un gobierno estable formado por ambos grupos y que debe trabajar a diario 
por seguir mejorando la calidad de vida en Laguna de Duero, avanzando en 
la consecución de dotaciones y servicios. Y esto supone una gran 
responsabilidad para mí, como alcalde, pero también para todos los ediles 
que integran el Equipo de Gobierno Municipal. Además, todos debemos 
tener presente que esa estabilidad sólo se puede conseguir si va 
acompañada del cumplimiento de compromisos. Más importante que 
ocupar un cargo público para cuatro años son las dotaciones, inversiones y 
mejora de los servicios, que son actuaciones diseñadas para mejorar la vida 
de los vecinos durante mucho más tiempo.  
 
Por eso, el acuerdo de gobernabilidad se basa en compromisos. Para 
conocimiento de todos y cada uno de los presentes, y por extensión de todo 
el municipio, reitero en este Pleno, en el máximo órgano de decisión 
municipal, cuáles son esas prioridades, objetivos que es imprescindible 
alcanzar para el progreso de Laguna de Duero. Son plenamente razonables; 
posibles de realizar aunque supongan gran esfuerzo; y son asumibles por 
los organismos que deben contribuir a su financiación. 
 
Por su especial interés para continuar avanzando en la calidad de vida 
dentro de Laguna de Duero, se consideran como prioritarias las siguientes 
inversiones, para las cuales se elaborará un cronograma en los tres meses 
siguientes a la toma de posesión y delegación de concejalías. 
 

1. Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR). Ambos 
partidos se comprometen a realizar las gestiones oportunas para 



firmar en el año 2007 un convenio con la Junta de Castilla y León 
para acelerar al máximo su construcción y pactar su financiación. 

2. Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP). Durante el año 
2007 se analizarán cuáles son las necesidades para su ampliación y 
mejora para poder suscribir un convenio en el año 2008 con la Junta 
de Castilla y León para su financiación y ejecución.  

 
3. Accesos a Laguna de Duero. Se buscarán las soluciones más 

inmediatas posibles para mejorar los accesos por carretera a y desde 
Laguna de Duero, tratando con especial énfasis de evitar la situación 
de congestión de tráfico provocada por la conocida como Rotonda de 
San Agustín en la N-601. Además, ambas formaciones instarán a la 
Administración Central a acometer de forma urgente las obras de la 
Ronda Exterior Sur de Valladolid. 

 
4. Trasporte Público Interurbano. Ambas formaciones, en virtud de 

las acciones que puedan ejercer, tratarán de agilizar en la medida de 
lo posible la aprobación de un Plan Integral de Trasporte a través de 
la correspondiente Comisión para la mejor interconexión de los 
municipios del entorno de Valladolid y el beneficio de los usuarios 
del transporte público.  

 
5. Nuevo Centro de Salud. Se agilizarán los expedientes 

administrativos necesarios para que se proceda a la redacción del 
proyecto y ejecución de las obras. 

 
6. Colegio de Educación Primaria en La Arboleda. En el plazo más 

breve posible comenzarán las obras del mismo, agilizándose su 
tramitación ya que la Junta de Castilla y León ha procedido a la 
contratación del correspondiente proyecto.  

 
7. Biblioteca Municipal. Se iniciarán los procesos negociadores que 

sean necesarios con las autoridades competentes de la Junta de 
Castilla y León para que desde la administración regional se aporte la 
financiación necesaria 

 
8. Zona deportiva con nuevo recinto para piscinas municipales. El 

Equipo de Gobierno Municipal impulsará la construcción de estas 
dotaciones y buscará la financiación necesaria para la misma 
buscando la colaboración de la administración regional.  

 
9. Nuevas dotaciones para la Policía Local. Se tratará de mejorar la 

Seguridad Ciudadana con la construcción de nuevas dotaciones para 



la Policía Local buscando la colaboración del resto de 
administraciones públicas competentes. 

10. Plan de Accesibilidad. El actual Plan de Accesibilidad deberá 
contar con una asignación económica suficiente en virtud de las 
prioridades establecidas en el mismo para la eliminación de barreras 
arquitectónicas, por lo que se solicitará la implicación necesaria de 
otras administraciones públicas con aportaciones económicas 
periódicas. 

 
Para poder llevar a buen término las 10 medidas anteriores, que vienen 
reflejadas de esta manera en el acuerdo de gobernabilidad, hemos optado 
por crear un Equipo de Gobierno Municipal coordinado y eficiente  
 
Su acción estará basada en las propuestas reflejadas en los programas 
electorales de ambas formaciones, estableciéndose que en aquellos puntos 
que sean divergentes se actuará con responsabilidad, teniendo en cuenta 
qué puede ser más beneficioso para el municipio, y según los criterios que 
se establezcan en una comisión de seguimiento de este acuerdo. 
 
Ambas formaciones hemos convenido que el Equipo de Gobierno 
Municipal estará diseñado  sin tener en cuenta los nombres de las personas 
que deben ocupar uno u otro cargo, sino buscando siempre la persona 
idónea para el trabajo especifico. 
 
Además de seguir las premisas de este acuerdo de gobernabilidad, seguiré 
otro encargo claro: la asamblea general de Independientes por Laguna ha 
manifestado que debemos estar vigilantes para que los términos de este 
acuerdo se cumplan, y que en caso de incumplimientos injustificables, 
demos por terminado este acuerdo y busquemos otras fórmulas de gobierno 
trasladando la responsabilidad a otros grupos políticos. Y eso es lo que 
haremos. 
 
También quiero decir también unas palabras a los concejales del Grupo 
Socialista y al representante de Izquierda Unida, que inician su trabajo en 
esta legislatura desde los bancos de la oposición. 
 
No tenéis una misión fácil si queréis hacerla bien. Sed vigilantes con la 
acción que este equipo de gobierno realice; sed críticos con todo lo que 
creáis que es equivocado, pero haced que vuestras críticas tengan 
propuestas constructivas y respetad en esa crítica a la persona que está 
detrás del cargo de alcalde o de concejal.  
 



Actuad siempre por el bien de nuestro pueblo porque debéis tener muy 
presente que en democracia, tarde o temprano, puede recaer en vosotros la 
responsabilidad del gobierno municipal. Como se que así lo haréis, gracias 
por ello. 
 
Nuestro sistema democrático es el que es, y desde un Ayuntamiento no 
tenemos la capacidad de cambiarlo. Nos guste o no, actualmente la elección 
del alcalde no es directa, y eso unas veces beneficia a unos y otras a otros. 
Ejemplos a lo largo de la geografía española hay muchos, tanto en 
Ayuntamientos como en Comunidades Autónomas. Los votantes depositan 
sus votos a favor de una lista electoral para elegir concejales que les 
representen, y si no hay mayorías absolutas de un solo grupo se puede, y 
muchas veces se debe, buscar acuerdos de gobernabilidad. El Equipo de 
Gobierno que presidiré está respaldado por 11 concejales que representan a 
5442 votantes, y los 10 ediles que estarán en la oposición representan a 
4650 electores. No trato de justificar o dejar de justificar nada, sólo 
expongo la realidad marcada por las elecciones celebradas el 27 de mayo.  
 
Por último, tengo que pedir tanto gracias como perdón.  
 
Gracias a mi familia y amigos por apoyarme, por estar conmigo, por 
ayudarme, por vuestros consejos, críticas cuando son necesarias y palabras 
de ánimo en los malos momentos.  
 
Y perdón si por mi culpa habéis pasado malos momentos y por el tiempo 
que, una vez más, no podré dedicaros.  
 


